
k. 	 Corresp. Expte. D-00155/95.-- 

	
(4(iqT) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

101 

ORDEN?NZA  79 

Articulo-1Q:-Otórgae en comodato al Club Atlético Lanús el uso de 
una fracción de terreno de las siguientes dimensiones: 83 
mts. de frente sobre la futura prolongación de la calle 
Córdoba; 83 mts. de frente sobre la calle Gral. Ferré; 225 
ints, con frente a la calle Berón de Astrada y  225 mts. 
sobre la fracción cedida a la Asociación Deportiva 
Estudiantil Lanús, pertenecientes a los terrenos 
transferidos por el Estado Nacional a la Municipalidad de 
Lanús mediante Ley Nacional NQ 23.818. 

Articulo-2Q:--E1 presente préstamo de uso se efectúa con la obligación 
por parte del comodatario de destinar los terrenos al uso 
de espacios verdes forestados, recreación deportiva 
pública y deportiva educacional en un todo de acuerdo a lo 
reglado por el Articulo de la Ley citada. 

Artículo--3Q:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar la 
mensura de los terrenos cuyo uso se otorga por la 
presente, conforme a las disposiciones reglamentarias que 
al efecto se dicten. 

Artículo-4Q:--La Municipalidad da Lanús podrá dar por concluido el 
presen'e comodato si el comodatario no cumple con las 
obligaciones pactadas y firmadas de conformidad. 
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Artículo-5Q:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de Abril de 1995.- 
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